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FICHA TÉCNICA 
 

CEPRAVIN® 
Reg. SAGARPA Q-0273-056 

USO VETERINARIO 
 

 

CEFALOSPORINA PARA ADMINISTRACIÓN INTRAMAMARIA DURANTE EL PERIODO 
SECO 

 
FÓRMULA: 

 

Cada jeringa de una dosis contiene: 
Cefalonium 250 mg 
Vehículo de larga duración c.b.p. 1 jeringa 
 

 
DESCRIPCIÓN: 
Cepravin® suspensión intramamaria de acción prolongada tiene como principio activo dihidrato de cefalonio, un antibiótico cefalosporínico 
semisintético de amplio espectro. 
 
INDICACIONES: 
Cepravin® está indicado para el tratamiento y prevención de infecciones de la glándula mamaria durante el período seco en vacas a causa 
de los siguientes organismos sensibles al cefalonio: Corynebacterium bovis, Staphylococcus aureus, Streptococcus dysgalactiae, 
Streptococcus uberis, Escherichia coli, Klebsiella spp. y Arcanobacterium pyogenes. 
 
ESPECIES DESTINO: 
Bovinos productores de leche (vacas secas). 
 
FORMA FARMACÉUTICA: 
Suspensión intramamaria. 
 
PROPIEDADES FARMACODINÁMICAS: 
La acción bactericida de las cefalosporinas se debe a la inhibición de la síntesis de la pared celular. El cefalonium es activo frente 
Stahphylococcus spp., Streptococcus, E. coli, Klepsiella spp., Pr. Mirabilis, P. multocida, Salmonella spp. y algunos microorganismos 
anaerobios (Bacteroides spp. y Fusobacterium spp.). 
 
 
PROPIEDADES FARMACOCINÉTICAS: 
Cefalonium se absorbe poco a poco en la ubre y se excreta principalmente en la orina. Entre 7 y 13% se elimina en orina en cada uno de 
los tres primeros días después de la dosificación, mientras que la excreción en heces fue < 1% en el mismo periodo. 
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DOSIS Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN: 
Administrar por vía intramamaria una jeringa en cada uno de los cuartos inmediatamente después de la última ordeña de la lactancia 
 
CONTRAINDICACIONES: 
No debe ser administrado en animales que se sabe que son hipersensibles a los antibióticos de cefalosporina y otros antibióticos 
βlactámicos. 
 
REACCIONES ADVERSAS: 
Ninguna conocida. 
 
ADVERTENCIAS: 
Manténgase fuera del alcance de los niños y de los animales domésticos. 
 
PRECAUCIONES ESPECIALES: 
Precauciones de uso en animales: 
Ninguna. 
Precauciones que debe tomar la persona que administra el producto veterinario a los animales: 
Mantenga el producto en su empaque original hasta que se utilice para evitar que los niños tengan acceso directo al mismo. 
No comer, beber o fumar mientras esté manipulando el producto. 
Lávese las manos cuidadosamente con agua y jabón inmediatamente después de utilizar el producto. 
Gestación, lactancia y fertilidad: 
Previsto para el uso durante el último tercio de la gestación una vez que la vaca lactante se ha secado. 
No hay efecto adverso en el feto. 
No debe ser utilizado en la vaca lactante. No está diseñado para su uso dentro de los 54 días previos al parto. 
Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción: 
Ninguna conocida. 
Sobredosis (síntomas, procedimientos de emergencia y antídotos): 
Las dosis repetidas en animales en tres días consecutivos no demostraron ni produjeron ningún efecto adverso. 
Incompatibilidades: 
Ninguna conocida. 
Precauciones de Almacenamiento: 
Almacenar por debajo de 30 °C. 
No congelar. 
 
PERIODO DE RETIRO: 
Leche:  
96 horas si el parto ocurre 54 días o más después del último tratamiento. Si el parto ocurre antes de los 54 días posteriores al último 
tratamiento, la leche para consumo humano podrá consumirse hasta cumplidos los 54 días más 96 horas. 
Carne y vísceras: 
Cero días. 
 
PRESENTACIONES: 
Caja con 20 jeringas. 
 
PRECAUCIONES PARA LA ELIMINACIÓN DEL PRODUCTO NO UTILIZADO O LOS MATERIALES DE DESECHO: 
Los medicamentos no deben eliminarse en aguas residuales ni junto con los desperdicios domésticos. 
Pregunte a su médico veterinario cómo desechar los medicamentos que ya no se requieren. Estas medidas deben ayudar a proteger 
el medio ambiente. 
 
 



3 

 
                       

                            GANADERÍA 
 

 
 

MSD SALUD ANIMAL. Intervet México, S.A. de C.V. Av. San Jerónimo 369,  Colonia  La otra Banda, Álvaro  Obregón, C.P. 01090, Ciudad de México. 
www.msd-salud-animal.com.mx 

 

 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL: 
PARA USO VETERINARIO EXCLUSIVAMENTE. 
CONSULTE AL MÉDICO VETERINARIO. 
SU VENTA REQUIERE RECETA MÉDICA. 
 
ELABORADO POR: 
Schering-Plough Santé Animale 
La Grindolière- B.P. 60318   
49500 Segré.  
Francia 
 

 
IMPORTADO Y DISTRIBUIDO POR: 
Intervet México, S.A. de C.V. 
Av. San Jerónimo 369, Colonia  
La otra Banda, Álvaro Obregón,  
C.P. 01090, Ciudad de México. 
 

 
 


